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Grupo de Trabajo Oftalmología: 
 

 
 
 
 
 
Encargado responsable: 
 
- Encargados de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud Oriente. 
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Objetivo 
 
Entregar  indicaciones estandarizadas de referencia y contrarreferencia a los  equipos de salud de 
la red  del SSMO, con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones de personas con 
retinopatía diabética.   
 
 Lo anterior motivado por un alto número de casos con sospecha de dicho problema derivados  con 
criterios  poco precisos, los  que congestionan las listas de espera de la especialidad de 
Oftalmología. 
 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más, portador de diabetes mellitus tipo 1 ó 2 y que presente 
retinopatía diabética  en uno o ambos ojos. 
 
- Usuarios de la Red Salud Oriente:  
 

 Médicos Diabetólogos 
 Médicos Internistas 
 Médicos de APS 
 Médicos Oftalmólogos 
 Tecnólogos médicos de Oftalmología 

 
Responsables de la ejecución en la Red Salud Oriente 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM. 
- Médicos de Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Diabetólogos e Internistas. 
- Médicos Oftalmólogos. 
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Retinopatía diabética 

 
 
Definición: 
 
La Retinopatía Diabética (RD) es una microangiopatía a nivel de la retina, asociada a hiperglicemia 
crónica, que aparece como una complicación de la diabetes. 
Esta microangiopatía retinal, evoluciona desde una  alteración de la permeabilidad de la 
microcirculación con aparición de microaneurismas, hemorragias superficiales, exudados duros 
(lipoproteínas) y edema principalmente a nivel de la mácula. Luego sigue una etapa de isquemia, 
con la aparición de exudados algodonosos, dilataciones en rosario de las venas retinales, 
anomalías microvasculares intrarretinales (AMIR) y neovascularización extra retinal. 
 
 
Clasificación de retinopatía diabética : 
 
La clasificación de retinopatía diabética es realizada por el Oftalmólogo mediante fondo de ojo y 
exámenes complementarios, según evolución de la microangiopatía y traspaso de los límites de la 
membrana limitante interna de la retina. 

a) Retinopatía diabética no prolifernate (RDNP): corresponde a las etapas iniciales de la 
retinopatía. Se subclasifica  según  el nivel de progresión en  leve, moderada, severa  o muy 
severa (ver anexo 1). 

b) Retinopatía diabética proliferante (RDP): Se caracteriza por proliferación extrarretinal (fuera 
de la membrana limitante interna de la retina).  Se subclasifica en: leve, moderada, de alto 
riesgo y avanzada (ver anexo 2). 

 
  

Evaluación por médico no Oftalmólogo: 

Principalmente corresponde la pesquisa y manejo de factores de riesgo de retinopatía diabética 
como: 

 Tiempo de evolución de la diabetes desde el momento del diagnóstico. 
 Control glicémico con niveles de hemoglobina glicosilada menores a 7%. 
 Control de la presión arterial. 
 Control de los lípidos sanguíneos, ya que la hiperlipemia es un factor de progresión de la RD 

y la aparición de exudados duros. 
 Embarazo, el que acelera la progresión de la RD. 
 Enfermedad renal: la presencia de proteinuria puede ser  un marcador de RD. 
 Anemia: El paciente diabético con anemia tiene  5 veces más riesgo de desarrollar RD 

 
 
Exámenes de laboratorio: 
No se requieren. Sólo tienen utilidad para el control de los factores de riesgo descritos. 
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Evaluación por Oftalmólogo: 

El oftalmólogo realizará fondo de ojo y exámenes complementarios según el caso. 
 
 
Manejo del paciente con Retinopatía diabética: 
 
 
a) Manejo en APS o en especialidad no oftalmológica: 
 
1.- Control de factores de riesgo. 
 
2.- Referencia: el paciente debe ser  derivado a Oftalmología (código Z01.0) para realización de 
fondo de ojo al momento del diagnóstico en el caso de  diabetes tipo 2 y desde los 5 años del 
diagnóstico, en los diabéticos tipo 1. Posteriormente  debe referirse  una vez al año, si no se 
encuentra en control en la especialidad de Oftalmología. 
 
Todo paciente ya diagnosticado con retinopatía diabética, debe ser referido por vía 
informática a Oftalmología (Código SSMO150).   
 
b) Manejo en nivel secundario:  
En oftalmología se realizará  tratamiento específico, se citará a alguna subespecialidad o se 
contrarreferirá a la APS según corresponda. 
 
 
c) Contrarreferencia 
 
 Una vez realizada la evaluación oftalmológica del paciente y realizado el manejo  correspondiente, 
el Oftalmólogo realizará contrarreferencia por escrito del paciente que se encuentre estable (donde 
se especificará indicaciones y citaciones a control).    
Si se descarta la existencia de retinopatía, el paciente será contrarreferido a APS con indicaciones 
por escrito.   
 
 
d) Seguimiento 
 

- En  Atención Primaria corresponde: 

 Controles habituales, según flujograma del Programa cardiovascular. 

 Derivación  a Oftalmólogo para realización de fondo de ojo según criterios. 
- En especialidad no Oftalmológica corresponde: 

 Controles  según criterio clínico. 

 Derivación a Oftalmólogo para realización de fondo de ojo según criterios. 
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Flujograma  Retinopatía diabética en mayor de 15 años - SSMO 

Paciente Diabético  Ingreso o control  
anual 

 

¿Retinopatía diabética?  
Código SSMO150 

 

Médico no Oftalmólogo: 
- Pesquisa y controla factores de 

riesgo para retinopatía diabética 
 
. 

No Sí 

Derivar a Oftalmólogo 
Código Z01.0 

  

Contrarreferencia a APS con indicaciones  por escrito 

Control y tratamiento en 
Oftalmología  

 

Factores de riesgo para desarrollo de retinopatía diabética: 
 Tiempo de evolución de la diabetes.  
 Control glicémico  
 Control de la presión arterial. 

 Control de los lípidos sanguíneos. 
 Embarazo. 
 Enfermedad renal.  

 Anemia. 

 

Fondo de ojo  screening  

           Sin RD o RD leve 
 

No 

Si 
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Anexos: 

Anexo 1: Clasificación de la retinopatía diabética no proliferativa: 

 

Clasificación de la retinopatía diabética no proliferativa 

RDNP leve: Presencia de al menos 1 microaneurisma. 

RDNP moderada: Presenta microaneurismas, exudados duros y hemorragias  superficiales y 

profundas), en al menos uno de los cuadrantes. Se aprecia también la presencia de manchas 

algodonosas, rosarios venosos y  anormalidades microvasculares intrarretinianas (AMIRs). 

RDNP severa: Presencia de hemorragias 8superficiales y profundas) en 4 cuadrantes, o rosarios 

venosos en  2 cuadrantes o AMIR en al menos 1 cuadrante. 

RDNP muy severa: Presencia de 2 (coexisten) de los 3 criterios de RDNP severa. 

 

Anexo 2: Clasificación de retinopatía diabética proliferativa: 
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Distribución 
 

- CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Servicio de Neurología  del Hospital del Salvador.  
- Hospital Hanga Roa. 
- Policlícicos de  especialidad de establecimientos de la red de salud oriente. (HDS,    INGER, 

CRS Cordillera). 
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Autorización del Documento 

 
 

  
 

 
Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial del SSMO, sesión del 22 de Septiembre 2011. 
 
 
Autorizado por Directora Del Servicio de Salud Metropolitano Oriente:  
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